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51. No será obstáculo para participar en este concurso el
naber alcanzado destino en el de localida.des de ~nso superior
a dos roU habitantes.

XXI. Preferencias

52. Caso de coincidir más de un aspirante para una de es
tas vacantes. la preferencia. vendrá determinada por le, mejor
puntuación o mejor derecho con ql¿e los mismos cuenten a efec
tos de concursos de traslado. ya sea por el turno voluntario,
ya por el de consortes también aplicable e. este concurso. Si
existiesen peticiones de este turno de consortes. se tendrá en
cuenta si la escuela de que se trate puede asignarse por dicho
turno, porque si la última. vacante cubierta en la localidad lo hu·
b1ese sido por el .voluntario, no habiendo lugar a ello cuando
aquélla se hubiese provista -en esa últ1ma oca.s1ón por consortes.
oa.o de duda, la DelegaclOO' Provlnclal consultará a esta Dj
rección General el turno a que la vaoEtnte corresponde.

13. Si se tratase de escuela de párvulos de las comprendidas
en el Decreto de 25 de abril de, 1963, la máXima preferencia
se daré. a las Maestras que re1Í116n y hayan alegado la.' condi~
0100 de parvullatos y, dentro de éStas, por mejor derecho; caso
de no alegarse la condlciOO de parvullata. se asignará por mejor
puntuaetón a efectos de concurso.

En ningún ceBO atribUirá la condición de parvultBta el nom
bram.1en1to que al amparo de este concurso se obtenga para una
escuela de párvulos una Maestra. no especializada.

XXII. -Tramitación

M. Dentro de los ocho días sigUientes al de la finalización
del plazo de peticiones, y una Vez puntuade., éstas con arreglo
a 108. aen1.ci08 y circunstancias de los aspirantes, y con pro
puesta. concreta para ced.A vacante, la Delegación ProvincieJ.
del Departamento las ele\"'ará a le. Comisión Provi:g.clal de Enw
eeñanz& Primaria. Organismo que. en la primera sesión Que
habrá de oelebra.r a partir de su recePción, en acto público al
Q.ue podrán asistir los concursantes, b1en personalmente o por
:representa.ci6n procederá, por delegación expresa .de esta Di
recc1ón General, a adjudicar en prOpiedad definitiva las va-
oe.ntes 1011citadas a los aspirantes El. quienes en derecho corres
ponda.

65. Efectuada la adjudicación, y a la v:lsta del acta corres
pond1enteL de la que se -envle.rá una copia a esta Dirección
General, 1& Delegación Provincial del Departamento dará eje
aumón a l!' misma, extendiendo al efecto los oportunos nombra
mientos, en los cuales, Mí como en las correspondientes dll1gen
el.. de pooeoIOO, ... llará oonstar do modo expreso la condlciOO
de tener que permanecer el Interesado seu, cursos consecutivos
como Dún1mo al servicio de la huela obtenida, sin que pueda
en dicho pe1"fodo cambiar de destino por concurso de traslados.

66. Para la adjudicaclón de destinOS de este concurso en l8.
~a de Navarra serán tenidas en cuenta las nortnBa es-._aleo q..... en base al régimen roral de la misma, rigen en
la matmA.

&1. Contra estas adjudloeciones pOOrá. interponerse recurso
do repos1O\ón ante esta DlrecclOO General. como _te prevlo
eJ ~atlvo, en 01 pJezo de un mes. a partir
de la feeba en que, por dolegaciOO de esta Dlrecc1OO, le acor
dasen por la 00ml81OO Provincial de EnseílanZa Prlmerla.

I.o dl¡o a VV, 88. para su eonoclmlento y demás erectos,
DI... .,.arde a VV. SS. muchos afiOll.
Madrid, 30 de octubre de 19'70,-El Dlrector general, E. Ló

pez Y López.

Bres. ,Jete de la Sección de SelecCión y Destinos y Delegados
prov1nclale. del M1n1sterlo de Educaclq" y Ciencia.

RESOLUCION M la Dlrecclón General de Ensenan
"" SupOrlor e In.estWaclón por la que .e Melara
4eBierto .l C'OnC".lI"O lis trasUuto anunctado pcu'IJ la
l>l'OlII4i6n de 11I c4tedra M cDlrecho ci.ll» IZ.a) M
le FIJCUIt4<l M Derecho M San Sebastl4n, <le la
Unl.er.lclad de "all4<lolld_

lP<>r ralta de asplrantes el concurso de traslado anunciado
por &esolucciOO de 2:l de agoeto de 1Il'l0 (clloIetln Oflclal del
Estado> de 12 de septiembre) para la provlslOO de la cátedra
de «Derecbo clvll» (2.a) de la Facultad de Derecho de San &>
b_Óll, de la Unl_sldad de Valladolld.

Esta DirecclOO General ha resuelto declarar des1&to e! con-
curso de 1irasIado de refere-noia.

I.o digo a V. 8. pea su oonoc1mlento y e!ecteo.
Dleo llUarde a V. 8. muchos alias.
Madrld, 20 de octubre de lVlO.-El DIrector general, Juan

Echevarrla Gangolti.

Sr. Jefe de la 8ecc1OO de GestIón de Personal de Bnse1lanza
UniversitarIa.

RESOLUCION de la Díreccf6n General de Ense~
1ianza Superior e Investigación por la que se con-<
voca a concurso de traslado la cátedra de «Lenaua
y Literatura francesa» de la Facultad de Filosofía
'V Letras de la Universidad. de Zaragoza.

Vacante la cátedra de «Lengua y Literatura francesa» en la
Facultad de Fil060fia y Letras de la Universidad de Zaragoza
y a propuesta. del Rectorado,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anuncim la mencionada cátedra para su provi81on a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a 10 dispuesto
en las Leyes d~ 24 de abril de· 1958, 17 de julio de 1966 Y 4 de
agosto de 19W, y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.0 Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
Catedráticos de disciplina. igual o equiparada en ser-vicio a:ctivo
o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma difr
ciplina por oposición y en' la actualidad lo sean de otra di&
tinta.

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
aoompaiíadas de la hoja de serVici08 expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Ministerio
del 28) dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», por oondueto de 18 Universidad donde pres
ten BUS servicios y COn informe del Rectorado de la misma y si
se trata de Catedráticos en situación de excedencia voltultaria.
activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra. deberán pre
sen,tarlas directamente en el Registro General del Departamento
o en la forma que previene el articulo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Lo digo a V. s. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos añOs.
Madrid, 29 de octubre de 1970.-El Director general, Juan

Echevarría Gangoiti.

Sr. Jefe de la: Sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria.

RESOLUCION del Tribunal de oposición a la ca
tedra deZ grupo' XII:. «Legtslací6n 11 Economía», de
las Escudas de Arquttectos Técnicos de Burgos, La
Laguna 11' Sevilla, por la que S8 setialan lugar, día
11 hara para la presentact6n de opositores.

Se clta 9. 108 sefiores opositores a la oposición a 1M cátedras
del grupo XII, «Lci1a1ll1C1OO y Economla., de las Escuelas de AI
qUiteetoa Técnicos de BUl"g08, La LaRuna y sevilla, convocadas
por Orden de 16 dé abrll de 11110 (dloleUn OlIclal del Estado.
de! 28), para e!eotusr SU presentac100 ante este Trlbunal- a las
doce hor.. del dla 2 d. dIc1embre próximo, en la sala de Juntas
de la Escuela de AIqulteetoa Técnlcoo de Madrid (Ciudad Unl
ver.s1tar1a) •

En dicho acto. los opositores entregarán los trabajos profe
Sional" y de investigación, en su caso, y una Memoria, \lC?l'
tripltcad0hn~r$ el concep.oo, método, fuentes y progrs.ma:s de
las di8c1p. que comprende la cátedra, así como la .1ust1ftca
ciOO de otros mérltoe que puedan alegar.

Asimismo, se.les darA a conocer los acuerdos adoptados por
el Tribunal en orden a la práctica de los dos últimos ejll2"cl
c10sy .. rea1dza.rá el sorteo que establece la norma 16.1 de la
convocatoria.

Madrid, 2 de noviembre de 1970.-El Presidente, Rafael Can
del Comas,

RESOLUClON deZ TrIbunal <lel ooneurso-opo.!ctón
a una plaza de Maestro de Tltller de «Encuader
nacl6n., <le la E.cuela de Artes ApZlcada. y OfIcios
ArtfstfcoB ele M4laga, por la que se convoca a l08
aspirante! admitidos al mismo.

. Se convoca a los sefiores aspiranta admitidos al concurso
opoo:ición a tma plaza. de Maestro de Taller de «Encuadernacíón",
de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artfsticos de Málags,
convocado por Orden ministerial de 22 de enero de 1970 (<<!Jo
letln OlIcial del Estado> de 3 de rebrero). para que comparez
can el día 30 del mes actual, a las cinco de la tllrde. en la Es
cuela Nacional de'Artes Grád.... de eata capital. en calle JeSÚll
Maestro. sin número, al objeto de efectuar su presentación
""te este Tribunal e iniciar los ejercIcios del concurllO-OlJO"lclón.

Madrid, 1 de noviembre' de 19'10.-El Presldente del TrIbunal,
Luis Mosquera.


